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	DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE OHIO
(OHIO DEPARTMENT OF PUBLIC SAFETY)

AGENCIA ADMINISTRATIVA DE EMERGENCIA
(EMERGENCY MANAGEMENT AGENCY)
ASISTENCIA ESTATAL Y FEDERAL PARA EL DESASTRE
PROGRAMAS DISPONIBLES
(STATE AND FEDERAL DISASTER ASSISTANCE)

(PROGRAMS AVAILABLE)
	


	ASISTENCIA ESTATAL PARA EL DESASTRE
	ASISTENCIA FEDERAL PARA EL DESASTRE

	Programa estatal de Ohio subsidio de asistencia individual (Programa estatal IA): Proporciona subsidios por las pérdidas no aseguradas y para los gastos realizados por personas y familias que no reúnen los requisitos para SBA Home/Personal Property Loan Program (Programa de Préstamo Personal para la Propiedad). 
Tipos de Asistencia:

· Subsidio para reparaciones esenciales a las casas de los propietarios.

· Reemplazo de bienes personales esenciales, incluyendo muebles y electrodomésticos para los propietarios y arrendadores.

· Reembolso médico, funeral, gastos de transportación relacionados con el desastre.
 State Disaster Relief Program (Programa estatal de apoyo para el desastre)
(SDRP): Proporciona subsidios por pérdidas no aseguradas y por daños incurridos por el gobierno local (ciudades, municipios, ayuntamientos y condados).

Tipo de asistencia:

Reembolso por trabajos de emergencia realizados tal como remoción de escombros, medidas de protección de emergencia, y reparaciones a caminos, puentes, instalaciones para el control del agua, edificios públicos y servicios públicos. 


	 Small Business Administration (SBA)[Administración de la Pequeña Empresa] Programa de préstamo personal/casa propiedad/negocio por desastre: La solicitud del gobernante debe incluir una certificación de por lo menos 25 hogares/casas y/o negocios que afirmen tener daños igual o mayor a un 40% del valor de las estructuras en el condado o condados que cumplen con el criterio.
Tipos de Asistencia:

· Préstamos a los propietarios de las casas con intereses bajos para reparar los daños no asegurados en el principal lugar de residencia (incluyendo reemplazos).

· Reemplazo de bienes personales tales como muebles y electrodomésticos y arrendadores y reparación para el transporte o reemplazo para los propietarios de las casas y arrendadores.

· Préstamos con interés bajo para dueños de negocios.
FEMA Programa individual de asistencia: El gobernante certifica que el evento está más allá de la capacidad de respuesta estatal; que se necesita asistencia federal para complementar los recursos estatales, locales y voluntarios así como la compensación del seguro; el estado ha puesto en marcha el plan de operaciones de emergencia de Ohio.

Criterio para una declaración federal: Los daños personales deben ascender a más de 800 lugares de residencia principales destruidos o con daños mayores, y que las pérdidas no estén aseguradas.

Tipos de asistencia:

· FEMA ayuda con las reparaciones esenciales del hogar a los propietarios y reembolsa la renta a aquellos propietarios cuyas casas son inhabitables así como para los inquilinos/renteros.

· FEMA y los subsidios con patrocinio estatal reemplazan la propiedad personal a los propietarios de vivienda y renteros que no reúnen los requisitos para el Programa SBA Home/Personal Property Loan.

Programa de asistencia pública FEMA: El gobernante certifica que el evento está más allá de la capacidad de respuesta estatal; que se necesita asistencia federal para complementar los recursos estatales, locales y voluntarios así como la compensación del seguro; el estado ha puesto en marcha el plan de operaciones de emergencia de Ohio y ha verificado la información de evaluación sobre los daños privados y públicos; el estado se compromete a la repartición del costo aplicable.

Criterio para una declaración federal: Un indicativo de más de $7 millones de daños no asegurados y costos, en todo el estado (áreas afectadas).
Tipo de asistencia:

Reembolso por trabajos realizados en las categorías como remoción de escombros, medidas de protección de emergencia, y reparaciones a caminos, puentes, instalaciones que controlan el agua, edificios públicos y servicios públicos.
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